
ORDEN OPERACIONAL / ONSA/CASMAR 

ONSA A.C. 

CUERPO DE APOYO & SALVAMENTO MARÍTIMO 

ORDEN DE OPERACIONES CASMAR MCBO. Núm. 022017-1300 

ASUNTO.......: Carnavales 2017 

REFERENCIA..: Maniobra “OCA  2017" 

1. ANTECEDENTES 

De acuerdo al Plan de Actividades del Cuerpo de Apoyo & Salvamento Marítimo de la 
ONSA, dentro de las actividades regulares de los Componentes Zonales, corresponde el 
apoyo a las autoridades, cuando así lo soliciten; tal como durante Operativos especiales. 

2. OBJETIVOS 

a. Que el Componente Zonal MARACAIBO del Cuerpo de Apoyo & Salvamento Marítimo de 
la ONSA, participe en las actividades del Operativo CARNAVAL 2017, en apoyo a las 
autoridades. 

b. Dictar las instrucciones y disposiciones necesarias para que el personal involucrado 
ejecute lo establecido en la presente Orden de Operaciones, a fin de que en la actividad 
participe todo el personal  relacionado. 

c. Coordinar la ejecución de las actividades a desarrollar. 

d. Prueba de equipos de alta tecnología, diseñados para la operación de búsqueda, 
salvamento, rescate y recuperación, de los elementos que intervendrán en la maniobra. 

e. Documentar todas las maniobras y actividades relacionadas, para complementar la 
reunión post-operacional, en donde se revisarán los procedimientos y se corregirán las 
posibles fallas o debilidades identificadas, para los ajustes que correspondan al POV [v.
2.03]. 

3.ALCANCES 

a. Reunir al personal del Componente Zonal MARACAIBO y su Fuerza de Tareas (FT), 
participar en operaciones de apoyo a las autoridades, tanto en el ámbito terrestre como 
en la Circunscripción Acuática del Zulia. 



4. LUGAR Y FECHA 

a. Estado Zulia y Circunscripción Acuática Norte y Centro Norte del  Lago de Maracaibo . 
SÁBADO 25FEB2017 al MARTES 01MAR2017, en DOS (2) GRUPOS: A) 0500HLV a las 1300HLV 
y B) 1300HLV a las 2100HLV. 

  

5. UNIFORME 

a. OFICIALES y FUERZA DE TAREA, en ROL DE OPERACIONES: 3F o franela color amarillo 
caterpillar. 

b. COMZONAL: 2C o 3F. 

c. JEFE DE GUARDIA: 2C. 

6. EJECUCIÓN 

a. INSTRUCCIONES GENERALES 

1) Participación obligatoria para todos los Oficiales del Componente Zonal MARACAIBO y 
su respectiva Fuerza de Tareas (FT), que se reportaron disponibles y están incorporados 



en el Programa de Actividades; Oficiales de otros Componentes podrán participar, bajo el 
procedimiento estándar. 

b. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

1) Guardia de prevención a bordo, en operaciones marítimas, de acuerdo a los GRUPO, 
según ROL DE OPERACIONES de la Flota; 

2) VISITAS A LAS MARINAS, según ROL DE OPERACIONES de la Flota; 

3) Guardia de prevención en Maracaibo, según ROL DE OPERACIONES de Tierra; 

4) Guardia de Secretaría de Sala, según ROL DE OPERACIONES de Tierra; 

5) Guardias en Piscinas y Espacios Acuáticos Controlados, según su ROL DE OPERACIONES 
de Guardavidas. 

c. INSTRUCCIONES ESPECIALES 

1) Responsable por instruir al personal: JEFES DE DIVISIÓN 

2) Responsable de la ejecución del Programa de Actividades: JEFE DE DIVISIÓN 

3) Responsable por el cumplimiento de la Orden de Operaciones: COMZON Mcbo; 

4) Responsable por la Logística del personal: a cargo de cada Oficial participante. 

5) Cada Oficial participante deberá coordinar con el JEFE DE GUARDIA, previo a su ROL 
DE OPERACIONES. 

6) Cada Oficial participante deberá comunicarse a las 1200HLV y a las 1900HLV con el 
JEFE DE GUARDIA, a través del teléfono +58 414 3007760, a los fines de reportar las 
novedades correspondientes durante su ROL DE OPERACIONES. 

7) Se utilizarán los canales de comunicaciones siguientes: Telefonía celular, WhatsApp, 
Zello ONSA/REM, ONSA/A, ONSA/B, VHF 16, 22, 24 y 28, 140.125MHz, 148.130MHz, para 
comunicaciones durante la operación. 

8) El personal de la Fuerza de Tarea (FT) que forma parte del contingente de 
Paramedicos/Socorristas del Grupo de Apoyo Alfa, cumplirá guardias de acuerdo al 
siguiente cronograma 



 

 

Cúmplase; 

— 

     Cap. ENZO MAS Y RUBI                                                     Cap. JUAN GALIZ 

Comandante del CZ MARACAIBO.                             Comandante Regional de OCCIDENTE 

   Celular: +58 (426) 4628710                                          Celular: +58 (414) 6397994


